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RESPUESTA: 

 

 
El artículo 28 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (LPAP), establece la obligación de las Administraciones 
Públicas de proteger sus respectivos patrimonios, ejerciendo a tal fin las potestades 

administrativas y las acciones judiciales que sean procedentes. Por tanto, la 
conservación y defensa de los bienes públicos es una competencia y obligación de la 

Administración que en cada caso sea su titular.  
 

En el ámbito del sector estatal, la competencia para la vigilancia, protección 
jurídica, defensa, inventario, administración, conservación, y demás actuaciones que 

requiera el correcto uso de los bienes y derechos corresponde a los departamentos y 
organismos que los tienen afectados o adscritos, cuando se trata de bienes de dominio 

público, o a la Dirección General del Patrimonio del Estado –a través de las 
Delegaciones de Economía y Hacienda-, cuando se trata de bienes patrimoniales, de 

conformidad con lo establecido el artículo 10 de la Ley del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

 

Por otra parte, respecto de los bienes estatales de carácter patrimonial, no se tiene 
constancia de que se hayan visto afectados por los hechos señalados por sus Señorías. 
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